
                                                                   
 

 

PLENO DEL CEN – CNVF 
El lunes 13 de enero a las 9:00 horas, se reunió el CEN 
y la CNVF en el local sindical, los temas tratados fueron 
los siguientes: 

• La STPS declaró improcedente la modificación de 
estatutos y emplazamiento a huelga, primero 
argumentaron que faltaba el documento original de 
la toma de nota, después que no se contemplaba la 
equidad de género y finalmente cuando se 
comprobó todo lo anterior, dijeron que era necesario 
firmar un formato, presentado por la STPS para 
cumplir con un requisito establecido para 
generalizar la documentación por Estados Unidos 
(EUA) para poder aprobar el Tratado de Libre 
Comercio T-MEC. Se encomendó a ST estar 
pendiente de estos asuntos y que se resuelvan a 
más tardar a fines de enero. 

• Secretaría de Finanzas. En esta semana, a más 
tardar el viernes 17 de enero, terminar el convenio 
de trabajo con los asesores de finanzas que laboran 
en Río Becerra. 

• Cubrimiento de ausencias de Clemente Meza 
Rodríguez (SSS) y Sergio L. Herrera Jiménez 
(QEPD) (SF). Los estatutos en su capítulo V 
contemplan la suplencia en sus artículos: 
80.1 Cuando algún puesto de representación titular 
y/o adjunto quede vacante se procederá a realizar 
elecciones con el fin de cubrir dicha vacante. 
80.2 El o los candidatos serán propuestos ya sea, 
por el CEN o CNVF en que se haya generado la 
vacante. 
80.3 Por tratarse de un caso de excepción, se 
convocará a elecciones con un plazo de 20 días. La 
convocatoria será para realizar la (s) elecciones en 
Asambleas Generales Plebiscitarias.   

• Programa de ingresos y egresos del SUTIN del año 
2020. Que cada secretaría envíe al SG a través de 
la SO sus requerimientos de este año. 

• Asamblea informativa del Fideicomiso del Seguro 
Obrero el día lunes 20 de enero y propuesta para 
asamblea notariada el martes 4 de febrero para que 
la asamblea manifieste su aceptación o rechazo a 
las propuestas presentadas. 

• Marcha del día 31 de enero. Se pedirán dos 
camiones para ida. Regreso uno para pueblos y otro 
para Toluca. Se invita a todos los compañeros 
sindicalizados a asistir.  

• Reconocimientos Institucionales por antigüedad. 
Fecha probable: segunda semana de febrero. 

• Caso de los 55 compañeros. La fecha de audiencia 
programada para el día 3 de enero, se prorroga para 
el lunes 20 de enero. 

• Grupos de trabajo. Se elegirán delegados  
departamentales.  

• Se deben elegir representantes de rutas de 
transporte. 

• El costo de las comisiones de trabajo de personal 
del CEN y CNVF en este año 2020, por acuerdo del 
Pleno del CEN-CNVF, será el mismo del año 
anterior 2019, no se incrementarán. 

• El caso de la negativa de la DG de proporcionar 
transporte después de más de una asamblea 
mensual, con base en una interpretación del CCT. 
Cabe mencionar que en la nueva ley federal del 
trabajo se menciona que el patrón debe dar todas 
las facilidades para actos de las revisiones 
salariales y contractuales. 

 

REUNIÓN DEL CONSEJO NACIONAL (CN) 
El miércoles 15 de enero a las 10:00 horas, se reunió 
el CN en el local sindical con CEN y CNVF. Los temas 
tratados fueron los mismos que en el Pleno del día 

 
 

20 de enero de 2020            Año XIX  

AVISOS: 
COMISIÓN REVISORA (CR) 
Se cita a los integrantes de la CR, los días martes 
21 y jueves 23 de enero en el local sindical a las 
10:00 horas y 12:30 horas respectivamente. 
 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA: 
Asamblea General Ordinaria, de acuerdo al orden 
del día. Auditorio del Centro Nuclear. 
Lunes 20 de enero, 16:15 horas. 
 

MARCHA EL DÍA 31 DE ENERO 
Convocada por la Unión Nacional de los 
Trabajadores (UNT), el Frente Amplio Social 
Unitario (FASU), y el Encuentro Nacional de 
Dirigentes (ENADI). Se convoca a todos a participar 
en la Jornada de Lucha del 31 de enero del 2020.  
 

REUNIÓN DEL CONSEJO DE DELEGADOS 
DEPARTAMENTALES (CDD) 
Se cita a todos los integrantes del CDD el viernes 
24 de enero a las 10:00 horas en la sala de juntas 
del local sindical, 
 

SE SOLICITA SU PUNTUAL ASISTENCIA  

No. 1200 
 
 
 
 
 
 



 

lunes 13 de enero y se manifestó la falta de pago del 
finiquito de los compañeros de Veracruz. 
 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN REVISORA (CR) 
El jueves 16 de enero a las 12:30 horas, se reunió la 
CR en el local sindical. También se analizaron los 
temas vistos en el Pleno, los finiquitos de los 
compañeros de Veracruz, la redacción de un 
desplegado para publicarse durante la revisión, el 
programa de eventos y simulacros dentro de la revisión 
salarial y contractual, incluso se vio la posibilidad de 
tener un estallamiento de huelga, debido a múltiples 
violaciones al CCT y el no cumplimiento de acuerdos 
en revisiones anteriores. 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) 
A los encargados de ruta: 

• Se les pide, por favor, que le digan al chofer del 
camión de su ruta que no ponga tan alta o tan baja la 
temperatura del aire acondicionado, para evitar el 
choque térmico al bajar del autobús. 

•  Y a todos los usuarios que padecen una enfermedad 
respiratoria y tengan la necesidad de toser, por favor, 
usen cubre bocas cuando estén en el interior del 
autobús. El recinto es cerrado y se desea evitar el 
contagio de los demás usuarios. Muchas gracias por 
ayudarnos a prevenir. 
 

SECRETARÍA DEL TRABAJO (ST) 
El lunes 20 de enero se tendrá la audiencia de nuestro 
amparo vs ley de remuneraciones. El lunes también se 
nos dará copia del pliego petitorio y emplazamiento.  
 

SECRETARÍA DEL EXTERIOR (SE) 
HUELGA DEL SIIINIFAP: 
Este jueves 16 de enero, a las 12:00 horas, los 
Investigadores estallaron una huelga de hecho en 77 
Centros del Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), en 
demanda del cumplimiento de las cláusulas del 
Contrato Colectivo de Trabajo referentes a la 
transparencia en la evaluación de los proyectos y en el 
otorgamiento de recursos para la investigación. En 
entrevista con México Insurgente, El Doctor Ramón 
Garza García, Secretario General del SIIINIFAP, 
manifestó que los investigadores esperaron hasta el 
último momento para que se diera un acuerdo en la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) para 
el cumplimiento del CCT, pero las autoridades del 
INIFAP se negaron a cumplirlo. 
El investigador señaló que «las autoridades del INIFAP 
han violado reiteradamente la cláusula 100 del CCT» 
que exige la instalación de Comisiones mixtas de 
planeación, evaluación y seguimiento de la 
investigación en los centros de trabajo, al no publicar 
los lineamientos para su instalación acordados con el 
sindicato y al presentar unos lineamientos alterados. 
Otra demanda de los agremiados al SIIINIFAP es la 
transparencia en el manejo de los recursos para la 
investigación, porque éstos «han sido usados de 
manera discrecional por las autoridades», con lo que 
se afecta la calidad de la investigación científica que los 

investigadores entregan al desarrollo forestal, agrícola 
y pecuario de México. «Siempre andamos peleando 
por dinero para trabajar y mejorar la investigación». 
El Secretario General del SIIINIFAP expresó que la 
JFCA dio largas al estallamiento legal de la huelga 
porque emitió un acuerdo que archiva el procedimiento 
iniciado por el sindicato, sin expresar nada respecto a 
la legalidad de la huelga, como una medida «leguleya» 
para retrasar e impedir el estallamiento legal de la 
huelga en el INIFAP y para apoyar a las autoridades del 
Instituto para seguir incumpliendo el CCT. 
Asimismo, manifestó que el SIIINIFAP está 
interponiendo un amparo en el Palacio de Justicia 
Federal para «echar abajo» el acuerdo de la JLCA y 
ésta declare legal la huelga para que se dé 
cumplimiento a todas las cláusulas del CCT. 
HUELGA EN LA UNIVERSIDAD MICHOACANA: 
Morelia, Michoacán (MiMorelia.com). - Con 773 votos a 
favor y 552 por la prórroga, los integrantes del Consejo 
General del Sindicato de Profesores de la Universidad 
Michoacana (SPUM) aprobaron colocar las banderas 
rojinegras en la Casa de Hidalgo este viernes a las 
18:00 horas por el incumplimiento del pago de 
aguinaldo. En sesión permanente del gremio nicolaita, 
los resultados que obtuvieron los integrantes del 
consejo por parte de las bases de maestros fueron que 
773 sindicalizados votaron a favor de la huelga en la 
máxima casa de estudios, 552 por la prórroga, 56 se 
abstuvieron y dos decidieron por la no huelga, con un 
total de mil 353 agremiados de más de tres mil 600 que 
conforman el SPUM. Durante la sesión que se llevó a 
cabo este viernes 17 de enero a las 12:00 del día, la 
mayoría de los profesores nicolaitas cuando hicieron 
uso de la palabra expusieron su molestia debido a que 
fueron «engañados» por el Rector de la Casa de 
Hidalgo, Raúl Cárdenas Navarro y también por 
autoridades, pues pese a que se firmó la propuesta final 
sobre la reforma al régimen de jubilaciones y pensiones 
no recibieron el pago del 75 por ciento del aguinaldo 
que fue comprometido desde diciembre del 2019. 
 

LUIS FELIPE BAZÚA RUEDA (QEPD) 
El movimiento revolucionario ha perdido a otro 
camarada. Luis Felipe Bazúa, dirigente de las 
Secciones Nucleares de la Tendencia Democrática de 
Electricistas, ya no está físicamente con nosotros. Su 
ejemplo, sus enseñanzas, su alegría son parte de la 
historia del sindicato de los trabajadores nucleares 
mexicanos y de los socialistas.  
Con la división del INEN, Luis Felipe quedó en 
URAMEX, con lo que su actividad sindical y política 
pasó de la Sección Centro Nuclear a la Sección 1. Fue 
parte de la Corriente Sindical Democracia 
Revolucionaria, que agrupaba a militantes del Centro 
Nuclear y de la Sección 1 principalmente, que 
impulsaban la creación de un movimiento socialista en 
los sindicatos.  

¡Por la Unidad Proletaria! 

Comité Ejecutivo Nacional 


